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ACUERDO IMPEPAC /CEE/156/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA,

A PROPUESTA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA
,a

DESIGNACION DE LA ENCARGADURIA DE DESPACHO DE LA DIRECCION

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO

MoRELENSE DE pRocEso ELEcToRALES y pARTtctpActó¡.r ctUDADANA.

ANTECEDEN TES

l. REFoRMA FEDERAT coNSTrTUcroNAt EN MATERTa potílco-EtEcToRA[. Et diez

de febrero de dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

decreto por el que se reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones de lo

Constitución Federol, en moterio político electorol, encorgóndose esio reformc de

redistribuir entre lo Federoción y los Estodos los otribuciones relocionodos con lo
orgonizoción de los procesos electoroles en ombos esferos de competencio,

creondo osíel sistemo nocionol de elecciones.

2. REFORMA CONSTITUCIONAT LOCAL EN MATERIA POLÍTICO.EIECTORAL. EI díO

veintisiete de junio de dos mil cotorce, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, el Decreto

número mil cuoirocientos novento y ocho, por el que se reformon, derogon y

odicionon diversos disposicíones de lo Constiiución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, destocondo lo previsión de lo función Estotolde orgonizoción

de los elecciones o corgo del orgonismo público electorol de Morelos; en ese

sentido se odvierte lo tronsición del otroro lnstituto Estotol Electorol q lo odecuoción

en los términos de lq reformo políiico-electorol llevodo o cobo o nivel nocionol, es

decir, contemplondo el surgimiento de un orgonismo público locol denominodo

lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

3. REGIAMENTO DE ETECCIONES DEt INSTITUTO NACIONAL ETECTORAL. El siete

de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo Generol del lnstiiuto Nociono

Electorol emitió el ocuerdo INE/CGóó112016, medionte el cuol se oprobó el

Reglomento de Elecciones del lnsiituio Nocionol Electorol, el cuol tiene por objeto
ACUERDO IMPEPAC / CEE I 1 5 6 / 2025 u srcntr¡ní¡ t¡tcuTrvA, A pRopuESTA DE rA coNsEJERA pREstDENTA, Ar coNsEJo EsrArAt Et EcToRAt

DEt INSIIIUTO MORETENSE ErEcroRAtEs v ¡¡nt¡ct¡ectór'¡ ctUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA t¡ ots¡e¡¡¡ctór.¡ or r.¡

ENCARGADURIA DE oE te o¡n¡ccrór EJEculrvA DE ADMrr.¡rstnectór'¡ v nHANctAMtENIo DEL tNsTrTU¡o MoREtENsE DE pRocEso ErEcroRALEs
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regulor los disposiciones oplicobles en moterio de insiituciones y procedimientos

electoroles, osí como lo operoción de los octos y octividodes vinculodos ol

desorrollo de los procesos electoroles que corresponde reolizor, en elómbito de sus

respectivos competencios, ol lnstituto Nocionol Electorol y o los Orgonismos

Públicos Locoles de los entidodes federotivqs.

4. ACUERDO INE/CG293/2020 DESIGNACIói¡ oe coNsEJEROs ELECTORATES. El

treintq de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol

rdo, medionte elcuoloprobó lo designoción delConsejero

Público Locol de Bojo Colifornio y de los Consejeros o

Orgonismos Públicos Locqles de Bojo Colifornio Sur,

Jolisco,

Colimo, Estodo de México, Guonojuqto, Guerrero,

uevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis potosí,

Sonoro, T cqtecos; osí como, los periodos de duroción

respectivos, si Estodo de Morelos, los siguientes:

5. PROTESTA DE t

veinte, en sesión sole

ELECTORAIES. El uno de octubre del oño dos mil

Estotol Electoroldel lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Portici lo Consejero y el Consejero designodos poro

integror este el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente

protesto de ley; en ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG293/2020,

del lnstituto Nocionol Eleciorol, de fecho treinto deoprobodo por el

sepiiembre del

ACUERDO I 1. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil veiniiuno,

e.n sesión extrq nsejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, se emitió el

ocuerdo lN el que se oproboron los propuestos de designoción de los

presidencios de os Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México;

de lo Consej Presidente y Consejero o Consejero Electorql del Orgonismo

Público Locol de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de

ACUERDO te srcn¡rení¡ ¡l¡cu¡tvA. A pRopuEsTA DE r.A coNsEJERA pREsrDENrA. Ar. coNsEJo EsrArA! ELEcToRAr

DET INSTITUTO EtEcIoRAtEs y ¡antclp¡ctór.¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBA t¡ oestex¡clóH o¡ t"¡

eHcnno¡ounfe o¡ EJEculvA DE ADMtt¡rst¡¡ctót.l v rtHANcrAMrENTo DEr. rNsnruro MoRE¡.ENsE DE pRocÉso E[EcroRArEs

7 oños

7 oños

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Pedro Gregorio Alvorqdo Romos

Elizobeth Mortínez Gutiérrez

Y ¡¡n¡lct¡acló¡t ct
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coohuilo, de lo consejero o consejero Electoroldelorgonismos público Locolde colimo
y de lo consejero Erecioror der orgonismo púbrico Locor de Verocruz.
De lo onierior es menesier precisor que, en el punto de ocuerdo sEGUNDO nume rol 1.4,
delreferido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo consejero presidento y lo consejero
Electorol, de este órgono comicior, estobreciendo ro siguienie:

I...1

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los presidencios de los
OPL de Chihuohuo; lo presidencio y lo Consejerío Electorql del OpL de Morelos;

Electoroles de los OpL de Coohuilo, Colimo y Verocruz, delo verificoción del cumplimienio d etopose los
de selección y designoción, osícomo, delonólisis de

ono ospironte propuesto, osentodo en los Dictómenes
n porte integroldelpresenie Acuerdo, conforme o lo

el Dictomen con el que se verifico el cumplimiento de
ol procedimiento de selección y designoción y se

los personos ospirontes propuestos, como Anexo 5)

7, TOMA DE P ROTESTA. Con fecho diecisie ie de obril del oño dos mil veintiuno.
en sesion extroordinorio urgente delconsejo Estotol Electorol, se tuvo o bien reolizor
lq tomo de protesto de lo Moeslro Mireyo Golly Jordó, como consejero presidento
del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción ciudodono, en
cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, osí como lo tomq de protesio de lo
Mqestro Moyte cosolez compos, como consejero Eleciorol del lnstituto Morelense
de Procesos Elecioroles y Porticipoción ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo
INE/cG374/2021, oprobodo por el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Eleclorol.

8. ACUERDO

veintitrés, en sesi

emitió elo

disposiciones d

Con fecho ocho de mozo del dos mil
orio urgente, el pleno del Consejo Estotol Electorol,
EE/050/2023, medionte el cuol se reformoron diversos

o lnterior del lMpEpAC.

Moyte Cosolez Compos

Mireyo Golly Jordó

Poro concluir el encorgo ol 23 de
ogosto de 2027

Consejero Electorol

Consejero Presidento 7 oños
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9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. Con fecho seis de noviembre de dos mil

veintitrés, en sesión extroordinorio urgente el Consejo Estotol Eleciorol emitió el

Acuerdo en mención, por el que se designó ol Moestro en Derecho Monsur

Go érez, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

s y Porticipqción Ciudodono.

Morelense de P

10. ACUERDO INE/CG2243/2024. El veintiséis de septiembre del qño dos mil

veinticuqtro, el Consejo Generol del lnstituio Nocionol Electorol, emitió el ocuerdo,

medionte el cuol ,,Oprobó lo designoción de los Presidencios de los Orgonismos

Públicos Locoles,,de lqs entidodes de Compeche y Chiopos, osí como de los

Consejeríos Electoroles de lós Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Bojo

Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México,

Guonojuoto, Guérrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo. Verocruz, YucotÓn Y

Zocotecos; osícomo, los periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del

siguientes:

I I. PROTESTA DE EROS ETECTORALES. El uno de octubre del oño

mne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los

dos mil veinticuotro,

Consejeros desig ror este órgono comiciol en el Estodo de Morelos,

rindieron lo c to de ley; en cumplimiento ol resolutivo tercero

del ocuerdo lN oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de septiembre del mismo oño.

2. ACUERDO IMP EPAC/CEE /672/2024. Con fecho treinto y uno de octubre del

oño dos mil veinti el Pleno de Consejo Estotol E ectorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/ medionte el cuol se oprobó lo designoción de o C.P

ACUERDO t¡ s¡cn¡t¡ní¡ ¡¡¡cuTtvA, A pRopuESTA DE r.A coNSEJERA pREStDENIA. At coNsEJo EsrArAr Er.EcfoRAt

DEt tNSI|TUTO EtEcToRAtEs v ¡¡nlct¡¡ctóru CTuDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA n oesle¡¡actóH or ¡.¡
eHc¡ngeounl¡ o¡ N ErEcunvA DE ADlr¡rtHtstuctót y ¡tNANctAMtENTo DEr. rNsrrruTo MoREtENSE DE pRocEso EtEcToRAr.Es

7 oños

7 oños

7 oños

Consejerío Electorol

Consejerío Electorol

Consejerío Electorol

Montes Alvorez Morío del
Rosorio

Montessoro Coslillo Adrión

Solgodo Mortínez Víctor
Monuel

b*-
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Z, frqcción l, inciso i),y 28 del Reglomenio

os Electoroles y Porticipoción Ciudodono;
Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Ciudodono, quien es lo único focultodo poro

cción y Deliberoción o los titulores de los Áreos

ENIA LA SEcRETARí¡ t.ltcurlvl, I p¡oPuESTA DE r.A coNsEJERA pREsTDENTA, A! coNsEJo EsIAIAt Er.EcToRAr.
Et EcroRAt-Es v ¡¡nrrcl¡¡ctóH cIUDADANA, MEDTANIE EL cuAt sE ApRUEBA t¡ oeslct¡¡ctót¡ o¡ r¡

EJEcurlvA DE ADMIt'¡lstnaclót¡ v ¡¡HANcrAMrENro DEr rNsTrruTo MoRET.ENsE DE pRocEso ELEcloRATEs

Aroceli Podillo Monlero como Titulor de lq Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento de este Orgonismo público Locol.

13. RENUNCIA DE tA TITULAR DE tA DtREcctóN DE ADMtNtsTRActóN y

FINANCIAMIENTO. Con fecho veintiocho de moyo del oño dos mil veinticinco, lo
Tiiulor de lo Dirección Ejecutivo de Administrqción y Finonciomiento de este
orgonismo PÚblico Locol, lo C.P. Aroceli Podillo Montero, presentó su renuncio onie
lq oficino de Presidencio, mismo que surtío efectos como úliimo dío el treinto y uno
de moyo de dos milveinticinco.

14. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /?1?/2025. Con fecho veintiocho de moyo det
oño dos mil veinticinco, lo Presidento de este órgono comiciol giró el oficio
IMPEPAC/PRES/MGJ /919/2025 dirigido ol Secretorio Ejecutivo de este tnstituto por
medio del cuol remitió el escrito de renunciq voluntorio poro irómites de bojo de
personol.

15. PROPUESTA A DESEMPEñAR Et cARGo DE DtREcToR EJEcuTtvo DE

ADMlNlsTRAclóN Y FINANCIAMIENTO. De conformidod con lo dispuesto por et

oriículo 24, numerol del mento de Elecciones del lnsiituto Nocionol
Electorol en co

lnterior del lnstiiuto

lo Consejerq Pr

Procesos Electoroles

presentor ol móximo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I5ó/2025 QUE PiES

DEI. INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

Ejecutivos, propone q lo ciudodqno Contodoro público MARíA EUGENTA DíAz
SALAZAR poro desempeñor el corgo de Encorgodo de despocho de lo Dirección
Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

Con bose en los siguientes qntecedentes se someie o consideroción de este
Consejo Estotol Electorql del lnsiituto Morelense de procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono el presente proyecto de ocuerdo ol ienor siguiente:

CONSIDERANDOS

ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose V,

1 1ó, segundo pórrofo, frocción tV, incisos o) y b), de lo

Pógino 5 de 20
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Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como el numerol ó3,

iercer pónofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y

el segundo en el ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en elejercicio de lo función

eleciorol serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género y se estructuro con

comisiones ejecutivos y ór,gonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

:: '

Teniendó Como fines.,él lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ,Contribúii ot desonollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción,y difu.Sión de-lo',.culturo político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontiior o lo$.,,ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vi$it:or el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periódico y pocífiCode,l$$'elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecuiivo y .toS Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porticipoción ciudods,ho, t¡ promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión

del sufrogio y velor por lq qutenticidod y efectividod del mismo.
:

il. tNTEGRAcIóI¡ p¡t,ónéÁ¡tlslvto PÚBUco tocAt EtEcToRA[. Por su porte, los

orticulos 1 1ó, segundo pórrofo, frácción lV, inciso c), de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos MexiConos; 98. numerol I ,y 99, numerol I , de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y Zl del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles porq el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozaró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol

Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo

Pógino 6 de 20



t
. 

^
rrnp€pac t
htll!úo}em¡. ,
6F@*.t@&r ,
YMt¡Fxhf|¡@. /l

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE / 1 56 /2025c$HsrJo
fi,&T &T&'-
s.Lg,cTr,^ft,&r_

III. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACION CIUDADANA. En lo frocción I del ortículo óó del Código de
lnstituciones y Procedimientos Elecioroles Poro el Esiodo de Morelos, refiere que

corresponde o este órgono comiciol lo función de oplicor los disposiciones
generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes que le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que

esioblezco el lnstituto Nocionol Electorol.

DE [A CONSEJERA PRESIDENTA PARA PROPONER A tOS

dispuesto por los ortículos lg, numerql

iones del lnstituto Nocionol Electoro ,enel
e lo Consejero Presidento del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, presenior lo

propuesio de Titulores de lqs Áreos Ejecutivos de Dirección onie el Consejo Estotol

Eleciorol, deberón ser oprobodos por ol menos con el voto de cinco consejeros
elecioroles del Órgono Superior de Dirección.

Por su porte, son otribuciones del Consejo Estotol Eleciorol, dictor los ocuerdos
necesorios de conformidod con lo que disponen los reglomentos, lineomienios y

ocuerdos emiiidos por el lnstituto Nocionol Electorol.

Por su porie, el ortículo 28 del Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, preciso que codo Dirección
Ejecutivo, contoró con un Titulor,, quien seró propuesto (o) por lo consejero
Presidenio del Consejo Estotol Electorol, quien deberó sotisfocer los requisitos
señolodos en el ortíc ulos 97 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelosy 24 del Reglomento de Elecciones del lnstituio Nocionol
Electorol

roción curriculor, entrevisto y consideroción

lidod y profesionolismo de los ospirontes, en

o los consejeros electoroles de los consejos

V. REQUSITOS PARA OCUPAR EL CARGO. Es importonie precisor que poro
ocupor el corgo de Secreiorio Ejecuiivo, se deben cumplir los requisitos señolodos
por el oriículo 97, del Código de lnsiituciones y Procedimienios Electoroles poro

AcuERDo IMPEPAc/cEE/156/2025QuE PRESENTA tA sEcn¡r¡ní¡ ¡.lrcurvA. A pRopuEsTA DE r.A coNsEJERA pREsTDENTA. Ar coNsEJo EsrArAI ErEcroRAr
DEI' INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECIORAI-ES v p¡nTIcI¡¡cIóI.¡ cIUDADANA, MEDIANTE EI- cuAI. sE APRUEBA T¡ olslcNIcIóH o¡ ¡.¡
t¡¡cane aouní¡ oE DEsPAcHo DE lA olntccló¡l ettcuTlvA DE ADMrNlsTRecró¡l v ¡¡¡¡eruct¡MrENro DEr rNsrruTo MoRETENsE DE pRocEso ErEcToRArEs
v ¡¡nlct¡¡clóH ctUDADANA.
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Estqdo de Morelos, sin emborgo toles requisitos deberón ser oporejodos,

homologodos y cumplidos tombién por quien ocupe el corgo de Director Ejecutivo

o de óreo de este lnstituto Morelense, requisitos que consisten:

Arlículo *97. Serón requisitos poro ocupor el corgo los siguientes:
L Ser ciudodono mexicono, preferentemente morelense, en pleno goce de sus

derechos:pólíticos;
ll. Tener,':cuqndo menos, treinto oños de edod ol dío de su designoción;
lll. Ser LiceñCiodo en Derecho y poseer ol dío de su designoción título y cédulo
profesionol, con uno ontigüedqd mínimo de cinco oños, expedidos por lo

mente focultodo poro ello;
cio efectivo en el Estodo de seis oños onteriores ol dío de

poro votor con fotogrofío;
toción;

como precondidoto o condidoto o ningún corgo
desempeñodo por cuolquier circunstoncic en

designoción;
directivos o nivel nocionol, estoiol. distritol o

te de portido político onte cuolquier
órgono político en cuolro oños onteriores o su

designo
lX. No ser olguno.

Es importonte se de Director Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento de Procesos E ecioro es y Porticipoción

Ciudodono, se deberó exceptuor el requisiio previsto en lo frocción lll, de ortículo

97 del Código Ele en el Estodo, es decir el de Licenciodo en Derecho,

de conformidod co one eldiverso ortícu o 99, último pórrofo, de m smo

ordenomiento legol

Los Directores
excepto lo

contor con
ontigüedod
focultodo poro
de sus funcion

En consononcio co

servidores públicos

Públicos Locoles

en lo norm

congruencio elo

los requisitos

Reglomento de El

ACUERDO

DEt lNST|IUTO

¡Hc¡no¡ounf¡ ot

n cubrir los mismos requisitos del ortículo 92

lll de dicho ortículo, pero deberón de
y cédulo profesionol, con uno

expedido por lo outoridod legolmente
n experiencio que les permito eldesempeño

es doble señolor que poro lo designoción de los

a

reos Ejecutivos o de Dirección de os Orgonismos

irse tqmbién los determinociones que se señolen

o Órgono Electorol, esto es que en correloción y

Código Comicio Loco , deberón tombién observorse

en los ortículos 19, numerol 4 y 24, numerql l, de

del lnstituto Nocionol Electorol, relotivo ol Procedimiento

ta stcn¡r¡ní¡ ¡.¡¡cultvA, A pRopuESTA DE tA coNSEJERA pREsrDENtA, At coNsEJo ESIATAt Et EcroRAr.

EtEcToRAtEs v ¡ennct¡ac¡óx CTUDADANA, MEDTANTE E[ cuAt sE A¡RUEBA t¡ o¡stoH¡ctóH o¡ t¡
EJEcunvA DE ADMIt¡tsrn¡clót'¡ v rt¡¡ANctAMtENTo DEuNsTtTuIo MoREtENsE DE pRocEso Er.EcroRAtEs

v ¡enlcrp¡ctóH
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DE

de designoción delsecretorio Ejecutivo y de los Titulores de los Áreos Ejecutivos de
Dirección y Unidodes Técnicos de los OpLE:

Artículo 19.

4. Lo dispuesto en esle Copítulo no es oplicoble en lo designoción de servidores
pÚblicos que, en términos del Estoiuto, debon integror él Servicio profesionol
Eleclorol Nocionol.

Artícvlo 24.

l. Poro lo designoción de codo uno de los funcionorios o que se refiere este
oportodo, el Consejero Presidente del opl correspondiente, deberó presentor
ol Órgono superior de Direccíón propuesto de lo persono que ocuporó el
corgo,lo cuoldeberó cumplir, ol menos, los siguientes requisitos:

o) ser ciudodcno mexicono y estor en pleno goce y ejercicio de sus derechos
civiles y políticos;

o]lstol inscriio en el Registro Federol de Electores y contor con credenciol poro
votor vigente;

c) Tener mós de treinio oños de edod ol dío de lo designoción;

d) Poseer ol dío de lo designoción, título profesionol de nivel licencioturo, con
ontigÜedod mínimo de cinco oños y contor con conocimientos y experiencio
poro el desempeño de los funciones propios del corgo;

e) Gozor de bueno repuioción y no hober sido condenodo por delito olguno,
solvo que hubiese iido de corócier no intencionol o imprudenciol;

f) No hober sido regisircdo como condidoto o corgo olguno de elecciónpopulor en los últimos cuofro oños onteriores o lo desig-noción;

g) No estor inhobilitodo poro ejercer corgos públicos en cuolquier instituciónpúblico federol o locol;

h) No desempeñor ol momento de lo designoción, ni hober desempeñodo
corgo de dirección nocionol o esiotol en olgún portido político en los últimos
cuofro oños onteriores o lo designoción, y lnstituto Nocionol Electorol 54

i) No ser Secretorio de Eslodo, ni Fiscol Generol de lo Repúblico, procurodor de
Justicio de olguno entidod federotivo, subsecretorio u oficiol Moyor en lo
odminisiroción público federol o estotol, Jefe de Gobierno de lo ciudod de
México, Gobernodor, secretorio de Gobierno, o corgos similores u homólogoi
en lo estructuro de codo entidod federoiivo, niser Preiidente Municipol, Síndico
o Regidor o tiiulor de olguno dependencio de los oyuntomientos o olcoldíos, o
menos que, en cuolquiero de los cosos onteriores, se sepore de su encorgo con
cuotro oños de onticipoción ol dío de su nombromienio.

2. Cuondo los ocoles señolen requisitos odicionoles, éstos tombién
deberón opli

DE

de

b**
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otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento los

siguientes:

L Apli líticos, normos y procedimientos poro lo odministroción de los

y moterioles del lnstituto Morelense;

ir y controlor lo odministroción de los recursos humonos,
cieros, osí como lo prestoción de los servicios generoles en el

lll. Formulor lo propuesto de onteproyecto del presupuesto onuol del lnstituto
Morelense, poro ser sometido o lo consideroción de lo Comisión Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento, y uno vez oprobodo se turne ol pleno del

Consejo Estotol;

lV. Estoblecer y opéror los sistemos odministrotivos poro el ejercicio y control
presupuestoles;

V. Atender los

Vl. Orgonizor

es odministrotivos de los órgonos del lnstituto Morelense

formoción y desorrollo profesionol del personol
pertenecienfe mismo que presentoró o lo Comisión

Ejecutivo de
puesto poro

nzos poro su revisión, y posteriormenle, seró

Vll. Cumplir y y procedimientos del Servicio Profesionol
Electorol Nocion

Vlll. Ejercer y egresos del lnstituto Morelense conforme o
los lineomientos

lX. Suministror o el finonciomiento público ol que lengon
derecho conforme

X. Llevor o cobo I os poro que los portidos polílicos puedon
occeder o los miento público señolodos en este Código;

Xl. Formulqr los pro tos respectivos, osí como los monuoles de
orgonrzocron y proc que seon sometidos o revisión de lo Comisión
Ejecutivo de Admi iomiento, y se lurnen poro oproboción ol
pleno delConsejo

Xll. Presenior ol o trovés de lo Secretorio Ejecutivo, su progromo
que seo oprobodo por lo Comisión Ejecutivo deonuol de octivid

Administroción y

Xlll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol, o trovés de lo Secretorio Ejecutivo, el
progromo onuol de octividodes del lnstitufo Morelense, previo consulto con los

Estotol

h.-
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vll. cRlTERlos APtlcABtEs PARA LA DEslcNActóN DE tos FUNctoNARtos
ETECTORALES DE IOS OPLES. El disposiiivo legol 19, numerot t, inciso c) y 4 det
Reglomento de Elecciones, determino que son criterios y procedimientos oplicobles
poro los órgonos pÚblicos electoroles locoles en lo designoción de los funcionorios
electoroles, como lo son los servidores públicos tiiulores de los óreos ejecutivos de
dirección, sin menos cobo de sus funciones.

Sin menos cobo de los otribuciones que tienen consogrodos dichos orgonismos
pÚblicos en el ortículo lOó frocción lV, inciso C, de lo Constitución Federol, inciso
que hoblo de los servidores pÚblicos tifulores de los óreos ejecutivos de dirección.

Vlll' AVISO DE LA DESIGNACIóru. rt ortículo 25, numerotes 2 y 3 del Regtomento
de Elecciones del lnstituto Nocionol Eleciorol, deiermino que los designociones de
servidores pÚblicos que reolicen los órgonos elecforoles locoles en términos de lo
estoblecido en dicho reglomentoción, serón informodos de monero inmedioto ol
lnstituio o trovés de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los orgonismos públicos
electoroles locoles.

A su vez, los designqciones del Secretorio Ejecuiivo y de los titulores de los óreos
ejecuiivos de dirección y unidodes técnicos, deberón ser oprobodos por ol menos
con elvolo de cinco consejeros electoroles del Órgono Superior de Dirección.

IX. ANÁUSIS DE tA PROPUESTA DE DESIGNACIóN. QUE dC CONfOrMidOd CON IO

que se señolq en el ortícvlo 24 del Reglomento de Elecciones del lnsiituto Nocionol
Electorol, es lo Consejero Presidento del orgonismo público Locol quien debe
presentor ol Órgono Superíor de Dirección lo propuesto de lo persono que ocuporó
lo tituloridod del Áreo Ejecutivo de Dirección.

Ahoro bien, en otención o lq necesidod de gorontizor lo continuidod y el
odecuodo funcionomiento de los trobojos del óreo ejecutivo, y con fundomenio
en lo dispuesio por el oriículo 24, numerol quinto, del Reglomenio de Elecciones del
lnstituto Nocionol Electorol, el cuol estoblece que el Consejero presidenie del opL
correspondiente deberÓ presentor ol Órgono Superior de Dirección lo propuesto
de lo persono que ocuporó el corgo, mismo que deberó cumplir, ol menos, con los
requisiios previstos en dicho ortículo, osí como con oquellos esioblecidos en lo
legisloción locol oplicoble, se somete o consideroción de este Consejo Estqfol
Electorol lo propuesto de lo persono que fungiró como Encorgodo de Despocho
de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este órgono
AcuERDo IMPEPAc/cEE/156/2025 QUE PRtsENTA tA sEcn¡tenÍ¡ tL¡culvA, A pRopuEsTA DE t A coNsEJERA pREstDENrA, Ar. CONSEJO ES¡ATAI EI.ECTORAI.
DEI. INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS EI.ECIORAI.ES Y ¡enrtclrectót¡ C¡UDADANA, MEDTANTE E! cuAt sE ApRUEBA LA otslcr.¡¡ctóH ot t¡

REI,ENSE DE PROCESO ETECIO
¡¡¡c¡ne¡ouníe ot DESPACHo DI I'A DtR¡cc¡ót¡ ¡¡¡cur¡vA DE ADMtNrsIRAClór.¡ v nHe¡¡q¡r¡tENIo DEr. rNsT|TUro Mo

Póginollde20
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Despocho de lo,,,Dirección Ejeculivo de Administrocíón y Finonciomiento del

lnstituto M:Orelense,dé Frocesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono olconsideror

que cumple con los requisitos estoblecidos en lo Ley.

De conformidqdicon lo estoblecido por los ortículo 97 del Código de lnstituciones y

Procedimiáá+oi Elecioroles poro el Estodo de Morelos, en consonqnciq con los

ordinoles 19,;,num lés:,,,],'inci ,c), 4y24, numeroles 1,2,3 y4del Reglomento de

Elecciones Oéttnliituió ruoc¡onol Electorql, este Consejo Estotol Electoroldel lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se procede ol

onólisis de los documentos que presento lo ciudodono referido, los cuoles se
, t : :,,:',

enliston o continuogi$¡¡ , .

..:

. Copio certificodo delActo de Nocimiento expedido por el Registro Civil.

. Credenciol poio votqr expedido por el lnstituto Nocionol Electorol.

. Cédulo profesionol expedido por lo Secretorío de Educoción Público.

. Constoncio de lo Clove Único de Registro de Pobloción, expedido por lo

Dirección Generol del Registro Nocionol de Pobloción e ldentificoción

comiciol, ésto podró duror en tonto se reolice el procedimiento correspondiente o

lo designoción definitivo, o bien. en los términos de lo dispuesto por el arlículo 24,

numerol 5, del Reglomento de Elecciones.

En este sentido, tomondo en consideroción lo estoblecido en el citodo ortículo del

Reglomento refer,ido, lo Consejero Presidento del Consejo Estotol Electorol de este

lnstituto, propone ol pleno del Consejo Estotol Electorol o lo ciudodono Contqdoro

Público Morío Eugenio Díoz Solozqr pqro desempeñor el corgo de Encorgodo de

Pógino 12 de 20
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olgÚn portido político en cuotro oños onteriores o su designoción, de
conformidod con er ortículo 97, frocciones Vr, vil, vilr y rX der código de
lnstiiuciones y procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos.

. Comprobonte de domicilio.

' Curriculum vitoe, suscríto por lo ciudodono Morío Eugenio Díqz Solozor.

2' Cuqndo los legislociones locoles señolen requisitos odicionoles, éstos tombién
deberón o lcorse.

Los doc didos por los outoridodes federores y rocor, tienen voror
probotorio

com

estor expedidos por los outoridodes elecioroles y municipo
el escriio bojo protesto de decir verdod, el
I curriculum vitoe, ol ser documentoles privodos se

voloro emós documentos. Lo onierior, de conformidod
con 4, y b) en reloción con el
dive toro Locol.

1 lense y en pleno goce de

En reloción con el requisito de nocionolidod y edod se ocredifon con copio
certificodo del Acto de Nocimienfo, en lo cuol consto que lo ciudodono referido
es mexicono' Ademós de lo credenciol poro votor vigenie, expedido por el lnsiiiuto
Nocionol Elecioror se ocredito que ro ciudodono estó en preno goce de sus
derechos políticos

2. Tener cuondo menos treinto oños de edod oldío de su designoción

Lo edod requerido se ocredito con copio ceriificodo del Acto de Nocimienio, de
donde se desprende que noció el dío veintiocho de noviembre de mil novecientos
seseniq y siete por lo que, o lq fecho de lo emisión del presente ocuerdo, cuenio
con cincuento y siete qños de edod cumplidos.

3' contor con ésludios de Licencioturq y cédulo profesionol con uno
onligÜedod mínimq de cinco oños, expedido por outoridod focultodo poro
ello y conlqr con experiencio que tes permito el desempeño de sus funciones

Cuento con cédulq Profesionol de contqdor público con número l54o0sg,
expedido por lo Secretqrío de Educoción Público, lo cuol fue expedido en el oñb.
de mil novecientos novento y uno o irovés de lo D irección Generol de profes tones,AcuERDo tMpEpAc/ceq/|set2o2s euE pREsEN¡A LA sEcn¡t¡ní¡ EJECUIIVA, A PROPUESTA DE I.A CONSEJERA P RESIDENIA, AI. CONSEJO ESIAIAI, EI.ECIORATDEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE pnocEsos EtEcIoRA¡.Es v ¡enlcr¡ec¡ór,¡ ctuDADANA, MEDTANTE Er cuA! sE ApRUEBA t¡ o¡s¡cxaclóH o¡r¡c¡nctouníe oE DEspAcHo DE tA otnrcc¡ór.¡ r.l¡cut¡v¡ o¡ ¡olr¡¡r.¡lstRec¡óH v fINANCIAMIENTO DEI,INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESO
v ¡enrtq¡¡clóN cIUDADANA.
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por lo que o lo fecho cuento con uno ontigüedod de treinto y cuotro oños, luego

enfonces sícumple con lo ontigüedod de cinco qños.

4. Tener uno residencio efectivo en el Estodo de seis oños onteriores o lo
designoción

Este requisito encuentro sustento en lq Constoncio de Residencio expedido por el

Secretorio del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos en lo que se hoce consior

que lo ciudodono Mqrío Eugenio Díoz Solozor es originorio de Cuernovoco,

M oños, domicilio que coincide con el que se encuentro en

SU el comprobonte de domicilio osícomo lo Constoncio de

td por e Sistemo de Administroción Tributorio. por lo

que se concluyé que lo residencio efectivo

5. Contor con credenciotvigenle poro votor con fotogrofío

Por lo que hoce ol requisito contenido relotivo o lo credenciol de elector, esle se

ocredilo con el documento en comento expedido por el lnstituto Nocionol

Electorol, o nombre de lo periono propuesto. en donde consto su fotogrofío que

concuerdo con sus corocierísticos físicos y dotos personoles, con lo cuol se tiene

por ocreditodo dicho requisito.

6. Gozor de bueno,r,epulqción
'.::'

Es un hecho notorio que lo ciudodono Morío Eugenio Díoz Solozor propuesio poro

el corgo Encorgodo de,Despocho de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finqnciomienlo, gozq de bueno reputoción, en virtud de que se ho desempeñodo

en diversos corgos públicos; situoCion que hoce mós vioble su designoción ol corgo

poro el cuol es postulodo, en virtud de tener omplio experienciq y trqyectorio

profesionol vinculodo,.con élle,wicio público, lo cuolse desprende de su Curriculum

Vitoe. 
,,t:,

7. No hober sido,regislrodo como precondidoto o condidoto o ningún corgo

de elección populor, ni hoberlo desempeñodo por cuotquier circunsloncio

en los cuqtro oños onteriores o su designoción; registrodo como

precondidqlo o cqndidolo o ningún corgo de elección populor, ni hoberlo

desempeñodo por cuolquier circunstoncio en los cuqtro oños onleriores o su

designoción y no ser ministro de cullo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/1s6/202s euE pRESENTA r.A sEcn¡rtní¡ ¡¡¡cunvA, A pRopuEsrA DE rA coNSEJERA pRESTDENTA, Ar coNsEJo ESTA¡Ar ErEcloRAr

DEt tNsTtruro MoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡annc¡¡ecrór'¡ ctUDADANA, MEDTANTE Er. cuAr sE ApRUEBA t¡ oes¡eH¡cló¡'t o¡ t¡
e ruc¡ne ¡ounf¡ oE DEspAcHo DE tA otn¡ccrór.¡ EJEculrvA DE ADMr¡¡rsrn¡crór.r v rrruANcrAMrENTo DEr- rNsTrTUro MoRET.ENsE DE pRocEso ErEcToRAr.Es

v r¡nrcrr¡c¡ór.¡ ctuDADANA.
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I-A SECRETARíA EJECUTIVA, A PROPUESTA DE I,A CONSEJERA PRESIDENIA, AI, CONSEJO ESTATAI

ELECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EI. CUAI SE APRUEEA ¡.A DESIGNACIóN IA
EJECUIIVA DE ADMINISIRACIóN Y TINANC¡AMIENTO DEI.INSTITUIO MORETENSE DE PROCESO

En reloción con los requisitos citodos lo ciudodono Morío Eugenio Díoz Sqlozor
monifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que no ho sido registrodo como
condidoio olgÚn corgo de elección populor ni hoberlo desempeñodo por
cuolquier circunsioncio y que no ho ejercido ni ejerce Corgos Directivos o nivel
Nocionol, Estoiol o Municipol, osícomo hober sido representonte de olgún poriido

Político onte cuolquier Órgono Electorol dentro del plozo de cuotro oños onteriores
o lo emisíón y oproboción del presente ocuerdo y no ser ministro de culto religioso
olguno, lo cuol se ocredito con lo corio bojo protesto de decir verdod, suscrifo por
dichq ciudqdono.

De lo onterior se odvierte que se cumplen los requisitos esioblecidos en el Código
Electorol Locol

ACUERDO

DEI. INSIITUTO

r¡¡clnc¡ouní¡ or

Gozqr de bueno repuioción

No hober sido registrodo como
precondidoto o condidoto o ningún corgo
de elección populor
desempeñodo por cuolquier circunsioncio
en los cuotro oños onteriores o su

6

registrodo comodes

7

ni hoberlo

ntor con credencÍol vigente poroCo
voior con foiogrofío
5.

Estodo de seis oños
designoción

efectivo en el4. Tener uno

onteriores o lo

3. Contor con esfudios
cédulo profesionol con uno oniigüedod
mínimo de cinco oños, expedido por
outoridod focultodo poro ello y contor con
experiencio que les permito eldesempeño
de sus funciones

Lícen,c oturo Y

oños de2.

edod
Tó

ol
n

dí
er

o d
cuo

SU

me
esig ocron

goce de sus

cono,
pleno

CUMPTE

SICUMPTE

CUMPTE

s CUMPI-E

s CUMPTE

sí CUMPLE

s CUMPTE

v ¡lnl¡cl¡¡cróH
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Por lo onterior. se onexo ol presente ocuerdo los documentos ontes citodos y que

formon porte integrol del mismo como ANEXO ÚftlCO.

En ese entendido, los requisitos mencionodos en los ortículo 97 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y ortículos 24

del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol se ocrediton y

ustento en los documentoles oportodos por lo ciudodonoencuentron su s

propuesto poro,::ocupcr el corgo de Encorgodo de Despocho de lo Dirección

Ejeculivo de Ad n¡¡lroCié:n',y Fín,qnciqmiento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porti-ipoción Ciudqdonq y que son del tenor siguiente:
i ,tt,,t.,,, ,,',

. Acto de nocir..-n¡e¡ió :

. Credenciol dé éle¿lof .:

. Título Profesioná1 ,, 
r.' 

:

. CURP ,'

. Constoncio de SitÜoción Fiscol

. Constoncio de residencio

. Corio de bojo protesto de decir verdod

o Comprobonte de domicilio

. Curriculum Vitoe

precondidoto o condidoto o ningún corgo
de elección populor, ni hoberlo
desempeñodo por cuolquier circunstoncio
en los cuotro oños onteriores o su

designoción y no ser ministro de culio.
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Por lo onterior, esle Consejo Estolot Electorol, como móximo órgono de dirección y

deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

Ciudodono, con bose en lo dispuesto en los ortículos 28, frocciones lV y XLVII y 9Z

delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

en consononcio con los ordinoles 19, numerol l, inciso c),4y24,numeroles I ,2,3y
4 del Reglqmenio de Elecciones del lnsiituto Nocionol Electorol, 28 del Reglomenio
Inferior del lnstituto, opruebo lo designoción de lo Contodoro Morío Eugenio Díoz

solqzor, como Encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejeculivo de
Adminislroción y Finonciqmiento del lnstituio Morelense de procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono. todo vez que cumple con todos y codo uno de los

requisitos previstos por lo normoiividod eleclorol vigente.

X. NOMBRAMIENTO. En virtud de lo onieriormente expuesto, esle Consejo
Eslotol Eleclorol, expediró el nombromiento respectivo de lo ciudodono Morío
Eugenio Díoz Sqlozqr como Encorgodo de Despqcho de lo Dirección Ejeculivo de
Administroción y Finqnciomienio del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudodono, con efectos o portir del 3 de junio de 2025, mismo que
deberó rendir lo protesto de ley correspondienfe onte el Pleno del Consejo Estotol
Electorol, de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 133 de lo Constitución
Político del Esiodo Libre y Sobercrno de Morelos.

Por Último, se inslruye ol Secretorio Ejecuiivo, de esie órgono comiciol, poro que
remitq el presenie ocuerdo poro su conocimiento ol lnstituto Nocionol Electorol o
trovés de lo Unidod TécnicodeVinculoción con los Orgonismos públicos Locoles

Por lo qnteriormente érminos de lo señolodo en su conjunto por los

oriículos 41, Bose V, C, y el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV,

tnc Estodos Unidos Mexiconos; 25,

de Electoro es; l, numeroles 1,2y
3,r del Reglomento de Elecciones
del frocción V, de lo Constitución
Político del Estodo Libre y soberono de Morelos; l, s, ó3, pónofo tercero, 66,71,7g,
frocciones lV y XLVII ,97,frocción lll, 99, del Código de lnstituciones y procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, 28 del Reglomenio lnterior del lnstituio; el
Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de procesos Electoroles y
Porticipoción ciudodono der Estodo de Morelos, emite el siguienie:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/156/2025 auE PRESENIA tA sEc¡rr¡ní¡ ¡¡ecur¡vA. A pRopuEsTA DE tA coNsEJERA pREstDENTA. At- coNsEJo EsrArAI Et EcIoRAt
DEI' INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECIORAIES V ¡¡NT¡C¡¡ECIóH CIUDADANA, MEDIANTE EI. CUAI. SE APRUEEA I.A DESIGNACIóN DE
e tlc¡nG¡ouní¡ oE DEsPAcHo DE I'A otnecclóH t.¡¡cuIrvA DE ADMrNrsrRec¡ór'¡ v ¡r¡'l¡r.¡c¡¡MrENTo DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEso
v ¡¡nr¡ctp¡c¡óH ctUDADANA.

l:.,

. 

^
¡mpepac I
:ylts*Hn-., I
tME,BUC¡l84' /
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE/l 56 /2025

Morelense de Procesos Electoroles y

exceder el tiempo estipulodo en el

lm
sln&xffir
s&@@rgMqd.!
yM*r96*1*ffi,

SEGUNDO. Se,opru

Solozor, com,o En

Administroé¡ón y

Finonciomiento

Porticipoción

csil$EJo
H$TATAL
E LEC?$ RAI-

ACU ERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el

presente ocuerdo, de conformidod con lo porte considerotivo del mismo.

ebo lo designoción de lo ciudodono Moríq Eugenio Díoz

corgodo de Despocho de lo Dirección Ejeculivo de

Finonciomienio del lnstituto Morelense de Procesos

ipoción Ciudodono; de conformidod con lo expuesto en

nte.

bromiento respectivo o lo ciudodono MARíA

lo protesto de Ley onte el Pleno del mismo,

dec uesto por el ortículo .l33 de lo Constitución

Político d no de Morelos.

CUARTO. Se i Ejecutivo de esie órgono comiciol, poro

qüe hogo del conocimiento el presente ocuerdo medionte oficio ol lnstituto

Nocionol Electorol, porcondúcto de lo Unidod Técnico de Vinculoción con

los Orgonismos Públicos Locoles.

QUINTO. El presente ocuerdo eñtroró en vigor y surtiró efectos o portir de lo

oproboción del mismo y tendró vigencio en tonto se nombre o lo persono

que ostente lo Tituloridod de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

del lnstituto

Ciudodono, sin

Consejeros Electoroles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

AcuERDo tMpEpAc/cEE11s6/2ozseuE pRESENIA tA sEcnn¡nÍ¡ tLtcuttvA. A pRopuEsrA DE r.A coNSEJERA pRESTDENTA. At coNsEJo ESTAIAT. EtEcIoRAt-

DEr. rNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ElEcroRAtEs v prnttct¡actóH ctUDADANA, MEDTANTE Er. cuAr sE ApRUEBA re orstol'¡¡cróN o¡ La

¡Nc¡nc¡ouníe oE DEspAcHo DE tA olnrccróH t.r¡culvA DE ADMtNtstRtcróru v ¡rH¡¡¡cr¡MrENTo DEr. rNsTITUto MoREt ENsE DE pRocEso EtEcToRAtes

v p¡nrcr¡ecrór.¡ cTUDADANA.

*:*
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extroordinorio celebrodo el dío ires de junio del oño dos

siendo los trece oros con f toyd minutos.

MTRA. MI ALLY JO

coN JER PRESIDENTA

CONSEJ EROS ELECTORATES

MT

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE / 1 56 /2025

P

ECUTIVO

MTRA. ELIZABETH MART|NEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

c$r{sEJo
r,gT &T&,L
g"*E,qTQRAt

o

a

D

At
coNs

CONSEJERA ELECT

C.P. MARíA O¡T ROSARIO
MONTES ÁrVnn¡z

CONSEJERA ETECTORAL

ING. VÍCTOR MANUEL SATGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADATUPE FLORES

sÁrucn¡z
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

\
-!

Z CAMP

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOANNY G
REB

REPRESENT DO
ACCtó

ACUERDO

DEt INS¡IIUIO MORETENSE

¡¡rcenceounía oE DEipAcHo Dr

v p¡nrcl¡¡clóH ctuDADANA.

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

E MONGE

¡ t¡ src¡tt¡ní¡ rJEcurtvA. A pRopuESTA DE r.A coNsEJERA pRE5rDENrA, Ar. coNsEJo ESTATAt Er.EcToRAt
ErEcToRArEs y ¡enflcr¡¡c¡óH CTUDADANA, MEDTANIE Et cuAt sE ApRUEBA u o¡sroN¡crór.¡ o¡ r.¡

EJEcullvA DE ADM¡t¡¡srn¡ctót¡ v ¡tNANcrAMrENTo DE! rNsTrTuIo MoRET.ENsE DE pRocEso EtEcToRArEs

END.YG.
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE/I 56 /2025c$ltsEJo
ESTATAL
ELICTONÁL

LIC. HORTENCIA FIGUEROA PERALTA' [IC. XITLALLI DE LOS ÁNGELES
ffiinríruez zAMUDro

.REPRESENTANTE DEt PARTIDO-,rnbt 
nnt eh ro Eruon DA N o'' I 

t ...

RE FRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL.TRABAJO

.*;.

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. GONZALO GUT¡ÉRREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCIóru OT¡NOCRÁTICA

MORELOS

M

Lr*-
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CUFRNA\¡ACA
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CI4t99

MORELOS

CIJERNAVACA

E¡\ iiUAJ FEUTX'¡ ¡ ¡VA

38lHOVlEwlBREJ1967
]iA t!5f$

FECIíA D€ REG'STqC

En n*m6re l*{ f,sts.{t' Liúr. "¡ So\ersftc tii
*lors{os }'&mú *)iyeit*ri:. $en.ra{ í*i ,Se¡isttv

Civi{ ds{f,sfid*, {r*ga saSer a {os que ia pz't:setzte

vi*ren, y certffico que enr e{ Li6rv *'ú.rner<t

d.e{Rggístra Ciuit que es s ?ni í&rg& n fufof e
sa encuentraft asenta{os {*s íiit*s síguíentes:

ACTA DT NACIfuIIEI.¡*TO

10

9ü

DATOS OEL ñIGISTRADO

Y FECIiA DT ¡iACIMIENTC

PERSC}Iá OISTIÍ'¡TA OE LOS PADRES *UE PRESEI{TA AI REGISTRAEO

H*M$RE CUñ? FAR-¡{;E$CO

!.É5€n:É Ac;t3 an€x** sj$üieñtpg

Sustritc O{eci*'G*sraj +e! nüiiisiJc C,y:;
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CU'fi\XS

sax6

NOMSREiS)

trEMEN¡NO
PRIMER hPElLiD0 ügulv¡\uu i\rgLLtuu

MARIA EUGEI'¡IA D'AZ SALAZAR

CUSRXAVACA üUSRNAVACA

Lcc¿LrüAo I uux:c¡pró
MÓRELOs trIEXtC0

Prt:5
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i€CHA
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SECRETANIA OE CgU'ACICI}¡ PUgLICA
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EN VIRTUD ÜF OU'
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m.m

fntidarj Ce regislr*

MOgELOS

Folio

3433f881

Nombre

MARIA TUGENIA ÚIAZ SALAZAH

Fecha de inscripción

12i93t1959

Ti\,'z',\,*{}\ lJ s I l}r-}1 ')',1ti :i ,i." , i.", r. .r':

f

*lniil*t|$t$ffi$t*il{tffill
a;l:]t CeÍ}1.¿ááa: retiliráCe rcn ?, F*gietro fivil

t 1¡t;tjt t9att4lyY

.M¡,91A IUGEI.IIA. üIAU SALAZA*

PRf SFN:F L:udat: cs l,|;rv1f,rJ. a 14 c* *ta'¿*s Íe ?C?,

*¡i¿t $e:'scnaies. En tsle m*rto. es:nrpcrlar:is que verificues q*a le:niorrnacign ¡¡r:¡grr:{3 eir i¡ icns:i-lr}i.'a angra ;g¿ ccrfec'.s p*ra cüntribuia e,a
^1rslri,rcci8?i C€ url r*!íg1fo i:e¡ y cünílahje de la id€ntidad íje ¡e pcr:iaü;úq.

LIC. AtrÁN AUGUSTO LÓPEZ }.IEF}¡ÁJ.¡DEZ

$ECRETARIO DE üCETRXAC:C\

$t¿n¿: .1 6u5 ¡r¿¿rtzs pata tuat<i.;ie. $c;ar;clc¡1 a d;uc¿ s,*are 1.1 tür,Íormaaícr de st c;¡i'á er1 TEICURp, marcandó el 840 gl 1 1 I l1

'tl-a ;ñFres¡dn d* ¡a crr]slancia CUFP €n Fapef band, a cdor o blañüo y negro, es válida y debe sÉr areptada paia r€aiizar loda trdrnite,

' TRÁMITE cnATr.nro

,. í',,,.'-," i^',.i 
^1rr.,i 
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cÉDULA DE IDENTIFICAGIÓN FISGAL

,,,,,,, , Hacienda i !! sAT
a;":.:, j se-**a ¿. ¡¿(¡.¡d¡ y c'.diro Púbrr.o i 

--

llr:¿t :¡1, *er14111,itidt:íat" rJ re.¿411

CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
CUERNAVACA, MORELOS A 29 DE MAYO DE2025

1na:l? i4t)5*t):),:-7 8:!'

'; k:tl* 1\ lu ¡l¡l'ülil.,'l¡.clÓ¡,,:
i'$Ci.'iL

Datos de ldentificación del Contribuyente:

RFC:

CURP:

Nombre (s):

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón

Fecha de último cambio de estado:

Nombre Comercial

Datos del domicilio registrado

Hacienda

MARIA EUGENIA

DIA¿

SALAZAR

23 DE MAYO DE 1990

REACTIVADO

12 DE SEPTIEMBRE DE 2OO1

tt
);

Página Íl de [2]

Contacto -i
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A;YUNTAMIHNTO NH CUERNAVACA #W
ffi

PRESIDENCIA MUNICIPAL
AYUNTAMf ENTO
DE CUTRNAVACA

MOR.

FoLro: ffi* **77

ASUNTO:

CONSTANCIA DE RESIDENCIA

A QUIEN CORRESPONDA: 
E IDENTIFI.ACIÓN

La fotografía que aparece al margen de la presente, corresponde al

c u¡nÍ¡.EUGENIA aí¡lz sALAZAR vecino de esta ciudad,

con domicilio actual

según informes
NO'IA: SE EXPIDE LA PRIiS¡iN'I'TI UNIC'A¡!{EN'I'E Y EXCLUSIVA¡VÍÉNTE
rnÁutm LABoRAL (rMP[pAc].
VIGENCIA :60 DÍAS CONTADOS A PARI'IR D! SU BXTNNTCTÓX.

coN DIEZ Años DE REsIDENCIA EN EsrE MUNIcIpIo.

Para los efectos legales a que haya lugar, se expide la presente en la

ciudad de Cuernavaca, Morelos a los VEINTINUEVE días del mes de

MAYo ner eño Dos MrL vgrNTrcrNco

ATENTAMENTE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Con Copia: Archivo C. OSCAR CANO MONDRACÓ¡.I



CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

Cuernovoco, Morelos o 29 de moyo de 2025

CONSEJERAS Y CONSEJEROS INTEGRANTES DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL IMPEPAC
PRESENTE

Por medio de lo presenie, me perm¡to enviorles un cordicl soludo, ounodo o

ello, me permito MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que no he

sido regislrodo como cqndidolo o olgún corgo de elección populor ni he

desempeñqdo olguno, por cuolquier circunstqncio. Asimismo, decloro que

no he ejercido ni ejerzo cofgos direclivos o nivel nccionql, eslqtol o

municipol, ni he fungido como representonle de olgún portido político onte

cuolquier órgono electorql, denlro de los cuolro oños onleriores o lo fechq

del presenie escrito, del mismo modo, hogo conslor que no he sido minislro

de cullo religioso olguno, de conformidod con el orlículo 97, fracciones Vl,

Vll, Vlll y lX del Código de lnsiituciones y Procedimienlos Electoroles porc el

Estodo de Morelos.

Sin olro porticulor, ogrodezco de onlemqno lo otención presfodo y quedo

o su disposición paro cuolquier ocloroción odicionql.

ATENTAMENTE

a

MARíA EUGENIA PíRZ SAUZRN



Comisión Federal de Eleclricidad
Av. Paseo de la Reforma 1 64, Col. Juárez.
Alcaldía: Cuauhtémoc, Código Postal: 06600,

Ciudad de México. RFC: CF8370814010ü s& isisn Fed era I d e El rctri dd ad"

EVERARDO VELAZGO CAS

NO. DE SERVIGIO:3 43020401 197

RMU:62290 02-04-09 XAXX-OI0101 002 CFE

GUENTA:25DG61 C01 12551 10

LíMITE DE PAGO:OS JUN 25

CORTE A PARTIR:OG JUN 25

TARI FA:01 NO. MEDI DORI44Y 438
MULTIPLICADOR:1
NO HILOS:1

PERIODO FACTURADO:19 MAR 25-20MAY 2e

(UN IVIL CUARENTA Y TRES PESOS M.N.)

TOTAL A PAGAR:

$l ,o43

Energia (kWh)
Basico

lntermedio

Excedente

Sunlinistro

Distr¡bLrción

Transmisión

CENACE

Energía

Capacidad

SCnMEM(1

31,303 30,889 414

150

130

134

1.075

1.305

3.819

Ittt.zS
169.65

511.74

Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor ap0y0.
.1

Sublolalrf
57.94
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
597.20

74,89

2.69

349.42

239.29

2.57

57.94
597.20

74.89

2.69

349.42

239.29

2.57

Energia

tvA.l6%

Fac. del Periodo

DAPf)

Total

842.65
134.82

977.47

65,72

I,043.19

t Apoyo Gubernamenta! 481.35
hora y lWá de ñpreáo :26/05/2025ü:39:5hsDqdadoNo.2lSNCol. Centoouernavacaouemila€MorelosMq coCP 624A

,$, iff'*ontigo @@@o

ilIIilI lliltilililIII]tIilIilIIIilIil|IilIIililil ll]t $l ,o43

62290 02-04-09 XAXX-o1 01 01 002 CFE
ol 3430204f)1197 250605 000001043 0

25DG61 C01 1 2551 1 oRepart¡r

I T

I
-1

(UN MIL CUARENTA Y TRES PESOS M.N.)



M a ría Eugen ia Diaz Sa Lazar marudaz@yahoo.com.mx I
7772148762 q

Cuernavaca, Morelos Q*í3?¿Y Ér, # * tr A t]lf 43 i_ Í {:.r.

OBJETIVO

Contadora con más de 20 años de experiencia en e[ área contable y financiera, especializada en la gestión de
equipos, control interno. reportes financieros y cumplimiento. Busco aportar mi liderazgo, visión estratégica y
capacidad analítica en la optimizacíón de procesos contables, fortaleciendo la toma de decisiones y et
cumplimiento de tos objetivos institucionate

HABIL¡DADES

. LIDERAZGO

. CAPACIDAD PARA RESOLVER PROBLEMAS

. CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN

. COMUNICACIÓN EFECTIVA CON OTRAS ÁNTNS

. TOMA DE DECISIONES BAJO PRESIÓN

EXPERIENCIA PROFESIONAL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA
Coordinadora de Contabilidad

SECRETARíN OE SECURIDAD CIUDADANA
Jefe de Departamento de Contabilidad

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELFCTORALES Y
PARTICI PACIÓN CIUDADANA
Subdirector de Contabilidad y Control Presupuestal

HERRAMIENTAS DEL GOLFO, S.A. DE C.V.
Di reetor Administrativo

ALTATECNOLOGíA EN SISTEMAS DE COPIADO, S.A. DE C.V.
Director Administr ativo

Cuernavaca, Moretos
Enero 2019- ACTUALIDAD

Cuernavaca, Moretos
Marzo 2017- Enero 2019

Cuernavaca, Morelos
Enero 2015- Enera 2A16

Cuernavaca, Moretos
Diciembre ZAfi- Marzo 2014

Cuernavaca, Morelos
Febrero 2001.- Naviembre 2011'

H ERRAMI ENTAS Y TECNOLOGíAS

. Paguetería Office

. Sistema: SAACG.NET. SlGeF, S¡CAF. ASPEL FACTURe, ASPEL NOl, SUA, SIPARE



María Eugenia Diaz Salazar marudaz@yahoo.com.mx ñ
7772148762 q

Cuernavaca, Morelos Q

ID¡OMAS

. lngtés: Básico

. Español; Nativo

FORMACIóN ACADÉMIGA Y CERTI FICAGIONES

INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY
ITESM CAMPUS MORELOS
Contador Público - (1985-1989)

DIPLOMADO EN CONTABIL¡DAD GUBERNAMENTAL
Asociación Nacional de Arganismos de Fiscalización Superior y Control
Gubernamental, A.C.y Auditaría Superíordel Estado de Coahuila de Zaragaza
Octubre 201 5-f ebrera 2016

DIPLOMADO EN PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS
Uníversidad Nacional Autónoma de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público Agosto 2017 - diciembre 2017

CURSO ¿CÓTVIO ENTENDER EL PRESUPUESTO? EL GAS PÚBLICO A TRAVÉS DE
LOS DATOS
Secretaria de Hacienda y Crédito Público a ,través de la Plataforma México X Abri|
2418

I


